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Excmo     Excmo. Ayuntamiento de Martos

Hoy se abre el plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones de Participación Ciudadana
Las asociaciones podrán presentar sus proyectos hasta el 20 de julio

La concejalía de Participación Ciudadana ha informado de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la Convocatoria de Subvenciones de Participación Ciudadana 2026.
Tal y como recogen las bases, a través de estas subvenciones se cofinanciarán los gastos correspondientes a proyectos que se desarrollen del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026 en el término municipal de Martos y dirigidos a la población residente en el municipio. 
Podrán solicitar subvención todas aquellas asociaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales y Organizaciones Ciudadanas. 
Estas subvenciones están destinadas a cofinanciar proyectos de las entidades sectoriales y asociaciones de vecinos, cuyo objetivo sea el fomento de la participación ciudadana, para que, a través de ésta, mejore la calidad de vida y las relaciones vecinales y se potencie el desarrollo de las personas y de los barrios del municipio, promoviendo el mantenimiento de sus sedes, así como promocionando actividades sociales, pedagógicas, culturales, deportivas, de fomento de la salud y el medioambiente.
La concejala, Gema Lara, ha destacado el esfuerzo económico realizado en este ejercicio para aumentar en un 25% las subvenciones a conceder este año, “desde el equipo de gobierno se ha hecho un esfuerzo económico importante para aumentar hasta los 40.000 euros la cuantía a repartir durante este año entre nuestras asociaciones”.
Gema Lara ha animado al tejido asociativo local a participar de esta convocatoria para seguir dinamizando el tejido asociativo local.


